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Resumen 

Este trabajo de investigación se centró en el análisis de sociedades vulnerables y su rol ante el 

estado colombiano, en lo que corresponde al reconocimiento de las mismas y la protección de 

sus derechos ante la sociedad. Se tomó como muestra la población del corregimiento de la 

Boquilla con la cual se llevó a cabo una serie de encuentros sustanciales además de encuestas 

para reconocimiento y caracterización de la población a estudiar, considerando el hecho de 

cómo se identificaban y cuáles eran los aspectos relevantes de ser parte de una comunidad 

veredal de la ciudad de Cartagena.  

Se identificó que la población del corregimiento de la Boquilla se reconoce en su totalidad como 

afrodescendiente aun cuando un 60% de esta se ratifica como tal, un 30% se identifica como 

palenquero y un 10% como parte de las negritudes, pero todos reconocieron ser parte de un 

mismo vinculo raizal. Se aclaró la visión de la población hacia el estado colombiano con el cual 

se pudo evidenciar que existen derechos que su vez son vulnerados por los propios garantes del 

bienestar de este tipo de comunidades. 

Solo el 20% de la población afro se ha sentido respaldado en alguna etapa de su vida por el 

estado mientas que el 80% restante ha sentido un abandono premeditado por parte de las 

autoridades nacionales en materia de lucha por los intereses y las necesidades de las 

comunidades más vulnerables del país. Finalmente se entiende que la comunidad 

afrocolombiana debe fortalecerse en temas jurídicos para la lucha de sus derechos y el 

cumplimiento de sus deberes como parte de una sociedad. 

Palabras Claves: Afrodescendientes, derechos, justicia, comunidad, protección. 
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Abstract 

This research work focused on the analysis of vulnerable societies and their role before the 

Colombian state, in what corresponds to their recognition and the protection of their rights 

before society. The population of the township of the Boquilla was taken as a sample, with 

which a series of substantial meetings were carried out in addition to surveys to recognize and 

characterize the population to be studied, considering the fact of how they were identified and 

what were the relevant aspects of being part of a sidewalk community in the city of 

Cartagena. 

It was identified that the population of the township of La Boquilla is fully recognized as 

Afro-descendant even though 60% of this is ratified as such, 30% identifies as a palenquero 

and 10% as part of the blacks, but all acknowledged to be part of the same root link. The 

vision of the population towards the Colombian state was clarified, which showed that there 

are rights that in turn are violated by the guarantors of the well-being of this type of 

communities. 

Only 20% of the Afro population has felt supported at some stage of their life by the state, 

while the remaining 80% have felt a premeditated abandonment by the national authorities in 

the fight for the interests and needs of the most vulnerable communities in the country. 

Finally, it is understood that the Afro-Colombian community must be strengthened in legal 

issues for the fight for their rights and the fulfillment of their duties as part of a society. 

 

Key Words: Afro-descent, rights, justice, community, protection. 

 



VIII 
 

Tabla de contenido 

Introducción .............................................................................................................................................. 1 

Planteamiento del problema .................................................................................................................... 3 

Justificación ............................................................................................................................................... 8 

Objetivos .................................................................................................................................................. 10 

Objetivo general .................................................................................................................................. 10 

Objetivos específicos ........................................................................................................................... 10 

Marco de referencias .............................................................................................................................. 11 

Marco teórico ...................................................................................................................................... 11 

Marco conceptual ................................................................................................................................ 13 

Marco legal .......................................................................................................................................... 16 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS .................................................................................................... 17 

Metodología de la investigación ............................................................................................................. 19 

Población y muestra ............................................................................................................................ 19 

Tipo y diseño de la investigación ........................................................................................................ 19 

Técnicas e instrumentos de recolección de información .................................................................. 19 

Resultados ............................................................................................................................................... 21 

Verificación de objetivos ........................................................................................................................ 33 

Conclusiones ............................................................................................................................................ 34 

Recomendaciones .................................................................................................................................... 36 

Bibliografía .............................................................................................................................................. 37 

Anexos ...................................................................................................................................................... 42 

 

              

 

 

 

 

 



IX 
 

 

Lista de tablas 

                                                                                                                                         

pág. 

 

Tabla 1. ANOVA análisis de varianza resultados obtenidos    31                 

Tabla 2. Media para cada opción de respuesta y clasificación homogénea.  31 

 

Tabla 3. Procedimiento de comparación múltiple. 31 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



X 
 

Lista de figuras 

                                                                                                                                                                

.                                                                                                                                      pág. 

 

Figura 1. Reconocimiento de la población      21 

Figura 2. Identidad de la población       22 

Figura 3. Apropiación de su descendencia                                      23 

Figura 4. Derechos del afrodescendiente                  24 

Figura 5. Reconocimiento de la situación actual de sus derechos              25   

Figura 6. El estado como garante de los derechos de la comunidad afro                       26 

Figura 7. Visión del papel del estado ante los derechos de la comunidad afro  27 

Figura 8. Participación de la comunidad en el desarrollo de la misma.                        28 

Figura 9. Apropiación de su identidad       29            

Figura 10. La comunidad afro ante la sociedad.      30                   

 

 

 

 

 

 

 



XI 
 

Lista de anexos 

 

                                                                                                                                       pág. 

 

Anexo A. Encuentro y capacitaciones a líderes del corregimiento de la Boquilla.        43 

Anexo B. mecanismos de fortalecimiento al desarrollo de la comunidad  

y seguimiento de casos                        45        

Anexo C. Acta de capacitación a líderes                             59 

Anexo D. encuesta realizada a 100 habitantes del corregimiento de la Boquilla           61 

 

                                                                                                    

 

 

 



1 
 

Introducción 

La sociedad en general manifiesta en su cotidianidad cierta necesidad de compartir con 

otros sujetos pertenecientes a la misma, reconociendo la diversidad étnica, cultural e 

intelectual que caracterizan el desarrollo social y permiten constituir técnicas colectivas para 

forjar una interacción integral, que permita acceder a los mecanismos garantes de justicia en 

busca del auge de una sociedad con identidad y progreso. El hombre como ser social es sujeto 

de expresión e interacción en la vida en sociedad; vida que debe fundamentarse en unas 

relaciones interpersonales y comunitarias armónicas; teniendo en cuenta que en la actualidad 

la mayoría de la sociedad coincide en sostener, que los vínculos socio afectivos corresponden 

a un gran experimento al que se enfrenta el ser humano en la actualidad, dichas relaciones que 

pueden establecerse con otros sujetos sean naturales o jurídicos, gubernamentales o no 

gubernamentales.  

En este marco de ideas, se resalta que al organizar los procesos de desarrollo y de 

interacción social en las colectividades, se pueden generar una serie de patrones conductuales 

que, de una u otra forma, afectan los derechos prioritarios de alguna de las partes; siendo 

importante que cada uno de ellos en principio conozcan los derechos que, de acuerdo a lo 

establecido en la Constitución política colombiana, le corresponde bien sea siendo una 

persona natural o jurídica.  

Esta investigación está encaminada al encuentro con los diferentes actores y 

representantes de las comunidades étnicas del corregimiento de la Boquilla y sus zonas 

veredales, compuestas por Mar Linda y Villa Gloria (Cartagena de indias). Desarrollando 

propuestas de impacto que proporcione a cada una de estas personas el conocimiento de sus 

derechos y los mecanismos de acceso a la justicia en caso de ser vulnerados. El horizonte de 
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esta iniciativa es garantizar una sana realización social, reconociendo nuestras diferencias 

como fortalezas para el desarrollo ético - cultural. 

Por esto, con el presente proyecto se pretende brindar información clara a la comunidad 

Afrodescendiente sobre los derechos fundamentales, tanto individuales como colectivos que 

deben gozar como comunidad étnica, y cuáles acciones jurídicas pueden instaurar para 

reestablecer dichos derechos y para desarrollar competencias sociales para el dialogo y la 

adquisición de habilidades que consoliden la construcción de sociedades pacíficas, la 

convivencia, la paz y la administración de justicia. 
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Planteamiento del problema 

¿El estado colombiano brinda todas las herramientas de acceso a la administración de 

justicia en defensa del bienestar étnico personal y colectivo de las comunidades 

afrodescendientes? 

El estado colombiano se caracteriza por su diversidad cultural. Inicialmente, nuestro 

territorio ha sido constituido por tres culturas tradicionales: la europea, la indígena y la 

africana. El auge de la diversidad en el continente americano durante la colonización provoco 

el aumento de diversos manifiestos interpersonales que con el tiempo lograron el avance y la 

consolidación de nuestra nación. (Rodríguez, 2007). 

En este sentido, se difiere del pensamiento occidental en aspectos étnicos y colectivos 

entre los cuales sobresalen: los pueblos indígenas, las poblaciones afrocolombianas (incluidas 

las comunidades raizales de San Andrés y Providencia y la comunidad de San Basilio de 

Palenque) y el pueblo Ron o gitano (Hernández et al, 2007). 

De acuerdo con la (constitución política de Colombia, 1991), a partir de la lectura del 

artículo primero constitucional, se evidencia que entre los rasgos con que la norma 

fundamental identifica al Estado Colombiano, se encuentra el ser un Estado participativo, 

social, democrático, centrado en el ser y abierto a las diferencias. Uno de los aspectos propios 

del Estado es, por tanto, su mirada al pluralismo. Tal perspectiva muestra la visión social de 

una sociedad que asiente e incentiva la diversidad en todas sus manifestaciones bien sea en el 

ámbito social, cultural, religioso, de pensamiento y hasta en la libertad de expresión. Para su 

protección y garantía se establecen las vías jurídicas, políticas y sociales que servirán para 

dirimir los posibles conflictos que se presenten en virtud de las diferencias vigentes en un 

momento determinado (Sentencia T-388, 2009). Por consiguiente, la salvaguarda de la 
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variedad cultural del país centra sus bases en la "gura del pluralismo jurídico” (Gaviria, 1996), 

por medio del cual el Estado reconoce la multiplicidad étnica, que, como manifestación de la 

existencia de diversos sistemas jurídicos, involucra el consentimiento de derechos específicos 

dentro de la legislación colombiana para su aseveración.  

El artículo 7 de la Constitución Política de Colombia manifiesta el conocimiento y 

protección la diversidad étnica y cultural de la nación (Constitución Política de Colombia, 

1991), imponiendo la necesidad de adaptar la legislación y la aplicación del Derecho, al hecho 

de que los pueblos indígenas y demás grupos étnicos diferentes al resto de la sociedad 

nacional, son parte fundamental y primordial del Estado de Derecho (Sentencia T-380, 1993). 

Al respecto, la Corte Constitucional ha señalado que el reconocimiento constitucional de la 

diversidad étnica y cultural responde a una nueva visión del Estado, en la que ya no se 

concibe a la persona humana como un individuo abstracto, sino como un sujeto con 

características particulares, que reivindica para sí su propia conciencia ética (Sentencia T-523, 

1997). En suma, el reconocimiento de la diversidad étnica obedece al imperativo de construir 

una democracia cada vez más inclusiva y participativa y de ser consecuentes, de otro lado, 

con una justicia que atienda las reivindicaciones de los individuos y comunidades (Sentencia 

T-778, 2005).  

De igual forma, el artículo 70 de la Constitución política de Colombia de 1991 

“determina que la cultura, en sus diversas manifestaciones, es fundamento de la nacionalidad. 

Además, reconoce la igualdad y dignidad de todas las culturas que conviven en el país. Para la 

Corte Constitucional, el anterior postulado consagra la multiculturalidad como un pilar de la 

nacionalidad, y en consecuencia, el Estado tiene la obligación de reconocer y proteger la 
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diversidad étnica y cultural y, adicionalmente, promover dicha diversidad, de lo cual depende 

la convivencia armónica dentro de una democracia participativa” (Sentencia C-434, 2010)  

La presente investigación va en busca de alternativas que garanticen el acceso a los 

mecanismos de acceso a la justicia para las comunidades afrodescendientes del corregimiento 

de la Boquilla (Cartagena de indias), mediante la socialización, sensibilización y 

conocimiento de las condiciones actuales de la población en el desarrollo de una labor 

constante. 

 Al caracterizar la población afrodescendiente en Colombia, por lo general los 

resultados pueden no ser concluyentes debido a que en muchos casos los mecanismos de 

recolección de información como censos y encuestas podrían no estar abarcando al total de 

personas pertenecientes a estos grupos étnicos, incluyendo el hecho de que estos no se 

autodenominen afrodescendientes. Sin embargo, durante 1900 y 2010, en la República de 

Colombia se han realizado 11 censos de población, en 9 de ellos se indagó por la población 

indígena, en 3 por la población negra y en 1 por la población rom o gitana (Hernández, 2010) 

considerando una variación porcentual que va del 6,00% hasta un 10,60% en lo que se refiere 

a la población afro, un balance desequilibrado considerando que las regiones del caribe y del 

pacifico en su mayoría están compuestas por rasgos afrodescendientes. 

Se hace necesario entonces analizar la situación socioeconómica de estos grupos en 

comparación con el resto de la población colombiana. Esta condición se evidencia en la tasa 

de dependencia, la cual nos muestra que: alrededor de 63 personas de cada 100 en edad 

productiva dependen económicamente de otra, en tanto que esta tasa para la población 

mestiza es de 57 (Rodríguez., et al, 2009), se evidencia entonces que en la población afro son 

menos los que producen y más los que dependen económicamente de otros, este punto 
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evidencia que gran parte de esta población se dedica a trabajar por su sustento diario y el de 

su familia más que por invertir en educación. 

En cuanto a las necesidades jurídicas de la población afrocolombiana emergen con 

gran relevancia todo lo relacionado con la salud, educación, trabajo y discriminación. Son 

estas las dimensiones que suelen ser subyugadas en la mayoría de los casos en contra de los 

representantes de los diferentes grupos étnicos en Colombia. 

Aun cuando queda claro que el estado reconoce a este tipo de poblaciones como parte 

de la diversidad étnica y cultural de la nación, no proporciona una ruta o mecanismo claro que 

pueda ser implementado en cuanto a la defensa de los derechos de la población afro en caso 

de ser vulnerados. El hecho de no contar con un sistema de salud y sanidad completo que 

garantice los requisitos mínimos de atención a las necesidades médicas de cada persona o 

población específica, demuestra el detrimento de la organización del estado ante las 

necesidades del pueblo colombiano. No obstante, la situación no se limita a las carencias en 

cuanto al sistema de salud, sino al deterioro de la educación y las garantías de que este tipo de 

poblaciones sean bien encaminadas para lograr reconocer sus derechos ante el estado. 

Finalmente, considerando el papel que juega la cultura afrocolombiana en la sociedad 

y el reconocimiento como parte de la misma que se le ha otorgado resulta quizás sorprendente 

reconocer el hecho de que aun en el presente siglo se den casos de discriminación racial 

quedando al descubierto de acuerdo a la sentencia T-1090 del 2005 de la Corte Constitucional 

el caso de discriminación a dos jóvenes en la ciudad de Cartagena a las cuales se les negó el 

ingreso a un establecimiento por el simple hecho de ser afrocolombianas según lo estipulo la 

corte (La Rota., et al, 2014). Caso en el que personal del establecimiento manifestó que del 

grupo que pretendía ingresar solo una de ellas podrían hacerlo, mientras que dos de las 
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jóvenes no por el simple hecho de tener un color de piel que ha sido estigmatizado desde la 

época de la esclavitud. 

En vista de todas las necesidades y falencias de la población afrocolombiana en cuanto 

al manejo de información y el desarrollo de investigaciones direccionadas de forma correcta y 

aún más las garantías en los diferentes procesos de acceso a la administración de justicia, se 

hace necesario diseñar un sistema desagregado y alejado de los esquemas tradicionales.   
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Justificación 

La población afrodescendiente a través de los años ha superado diversas situaciones 

que han afectado el auge de esta comunidad y han limitado los alcances de la misma. 

Considerando el hecho de que existen diversas situaciones en las que los derechos de este tipo 

de comunidades han sido vulnerados, aun cuando tienen las garantías para obtener resultados 

positivos, el desconocimiento de los procesos no permite el avance del mismo. Es aquí donde 

el estado juega un papel importante pues debe brindar las herramientas necesarias para que 

exista el debido proceso y no favorecer a ninguna de las partes por encima de la otra. 

La población afrodescendiente necesita enfocarse en el fortalecimiento de sus 

necesidades e ir en busca de respuestas que favorezcan su situación actual, iniciando con la 

evaluación de las herramientas de acceso a la administración de justicia que brinda el estado 

colombiano. Cabe resaltar que en su mayoría las familias afrodescendientes de esta zona de la 

ciudad se encuentran en situación de extrema pobreza y sumidos en el abandono por parte del 

gobierno nacional colombiano.  

Esta investigación va en busca de alternativas coherentes que le permitan a la 

comunidad del corregimiento de la Boquilla y sus zonas veredales implementar de forma 

correcta mecanismos de acceso a la administración de justicia y la defensa del bienestar 

étnico, personal y colectivo por parte de estas comunidades y así hacer valer sus derechos 

como afrodescendientes. Es imprescindible que en todos los espacios en los que el ser 

humano interactúa, lo haga apuntando a la tolerancia de las diferencias y a generar siempre 

dinámicas sociales constructivas y de paz.  Ante esta situación, el presente proyecto es 

importante ya que permite a los Afrodescendientes fortalecer su identidad y reconocer 

aquellos elementos de esta que aporten a su crecimiento personal, familiar y comunitario, así 
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como fortalecer sus conocimientos en cuanto al acceso a la administración de justicia y 

garantías de sus derechos fundamentales en las comunidades afrodescendientes. Por otra 

parte, el acceso a la administración de justicia permite a cada ser humano velar por sus 

derechos, además, de brindar garantías con respecto a los derechos fundamentales de la 

población y generar crear conciencia en los jóvenes que son precisamente quienes nos 

permiten construir de manera más integral el desarrollo que todos pretendemos.  

Finalmente, se hace pertinente que la población Afrodescendiente y comunidades 

negras tengan los conocimientos con respecto a los mecanismos para acceder a la 

administración de justicia, para garantizar sus derechos y deberes, y que, a su vez, estos 

desarrollen competencias interpersonales para la convivencia, la paz y valores étnicos. 

La lucha actual en cualquier comunidad afro es mirar hacia adelante y no escatimar en 

esfuerzos que permitan el progreso de la población misma, aun cuando se concentren todos 

los esfuerzos en mantener el diario vivir. Si en una sociedad una persona se esfuerza por la 

defensa de sus derechos e instruye a sus semejantes, se lograrán esfuerzos inimaginables que 

podrían en un mañana no muy lejano garantizar una excelente calidad de vida a una población 

que hoy por hoy se encuentra en gran medida sumida en la escasez y en el desinterés del 

estado. 
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Objetivos 

Objetivo general 

 

Promover la utilización de los mecanismos de administración a la justicia para fortalecer 

la identidad étnica y cultural como estrategia de desarrollo competente que permita restablecer 

derechos y posibilite espacios de convivencia armónica y en paz en el corregimiento de la 

Boquilla, Cartagena de indias.  

 

Objetivos específicos 

 

Utilizar mecanismos de administración de justicia que puedan ser utilizados desde la 

cultura afro como forma fortalecimiento étnico y cultural para restablecimiento y reconocimiento 

de sus derechos fundamentales. 

Generar espacios de encuentro con líderes de las poblaciones afrodescendientes para el 

seguimiento de situaciones de la comunidad. 

Desarrollar habilidades para el dialogo, la concentración y la negociación que permitan a 

las personas pertenecientes a la comunidad aportar a la construcción de territorio en paz. 
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Marco de referencias 

 

Marco teórico  

Las reglas y principios que inspiran el estado social y democrático de derecho que es 

Colombia, excluyen los actos de discriminación en contra de cualquier persona. Son 

actuaciones contrarias al principio de dignidad humana y, por tanto, proscritas del orden 

constitucional vigente. Cuando tales actos conllevan una puesta en escena, ante un grupo de 

personas que hacen las veces de público, la discriminación implica afectaciones inmateriales a 

la dignidad que han de ser especialmente valoradas por el juez constitucional, de acuerdo con 

las reglas aplicables (Sentencia T-691, 2012). 

La igualdad y el derecho a la no discriminación, han sido los conceptos más debatidos 

a través de la historia, y un pilar fundamental para la teoría del Derecho y la ciencia política. 

En efecto, existe un conjunto de instituciones modernas universalmente aceptadas que no se 

explican sino en base a este postulado, como la democracia y el desarrollo de los derechos 

humanos en general, y los derechos civiles y políticos, económicos, sociales y culturales en 

particular (Palacios, 2006). 

La igualdad de todos los seres humanos en dignidad y derecho como requerimiento de 

la organización social, política y jurídica se dio después del año 1945 a consecuencia del 

Holocausto y a partir del nacimiento de las Naciones Unidas. Posteriormente, se produce la 

declaración universal de derechos humanos que, en su primer artículo, enuncia que: “Todos 

los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derecho y, dotados como están de 

razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros”. A partir de 
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esto, en el contexto mundial se producen ciertos cambios, es cuando la igualdad ante la ley se 

define como una obligación de los Estados que conforman las naciones unidas.  

 

Acceso a la justicia y garantías judiciales  

El artículo XVIII de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 

establece: “Toda persona puede ocurrir a los tribunales para hacer valer sus derechos. Así 

mismo, debe disponer de un procedimiento sencillo y breve por el cual la justicia lo ampare 

contra actos de la autoridad, que violen, en perjuicio suyo, algunos de los derechos 

fundamentales consagrados constitucionalmente”.  

El artículo 25 de la Convención Americana estipula: “Toda persona tiene derecho a un 

recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales 

competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos 

por la Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal violación sea cometida 

por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales”. 

La población afrocolombiana del país normalmente se ve expuesta a diferentes 

problemáticas entre las cuales se puede resaltar la discriminación racial, dificultades de 

permanencia en el ciclo educativo, baja presencia en aspectos de política, insuficiencia 

jurídica en la atención de sus casos y poca oferta laboral. (Ministerio de cultura, 2009). 

Con base en la información contenida en documentos oficiales, informes de 

organizaciones sociales y en las experiencias de grupos focales y entrevistas, se evidencia que 

las necesidades jurídicas que se distinguen mayoritariamente en la población afrocolombiana 

se refieren a las dimensiones de seguridad, salud, educación, trabajo y discriminación. (La 

Rota., et al, 2014). 
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Marco conceptual 

Para el desarrollo de esta investigación es necesario relacionarnos con los siguientes 

conceptos: 

Población negra/ afrocolombiana 

Son los grupos humanos que hacen presencia en todo el territorio nacional (urbano-

rural), de raíces y descendencia histórica, étnica y cultural africana nacidos en Colombia, con 

su diversidad racial, lingüística y folclórica (Grueso, et al, 2007:4). Citado por Aragón (2017 

p. 10) 

Afrodescendientes 

Viven en muchos países del mundo, dispersos en la población local o formando 

comunidades. La mayor concentración puede encontrarse en América Latina y el Caribe, 

donde se estima que su número asciende a 150 millones de personas. Tanto el descendiente de 

los africanos transportados a las Américas durante la trata transatlántica de esclavos hace 

muchas generaciones como los que se han trasladado más recientemente a esa región, a 

Europa y Asia, e incluso dentro mismo del continente africano. 

Población Raizal 

Es la población nativa de las Islas de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 

descendientes de la unión entre europeos (principalmente ingleses, españoles y holandeses) y 

esclavos africanos. Se distinguen por su cultura, lengua (creole), creencias religiosas (iglesia 

bautista) y pasado histórico similar a los pueblos antillanos como Jamaica y Haití. Su herencia 

y legado cultural los distingue de las demás comunidades colombianas. (Aragón, 2017). 

Boquilla y sus corregimientos 
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Corregimiento situado al norte de Cartagena sobre la Carretera Troncal del Caribe que 

conduce a Barranquilla. Está compuesto por 14 sectores incluyendo invasiones y cuatro 

veredas. 

 Derechos humanos 

El profesor Gregario Peces-Barba, considera que los Derechos Humanos son: Facultad 

que la norma atribuye de protección a la persona en lo referente a su vida, a su libertad, a la 

igualdad, a su participación política y social, o a cualquier otro aspecto fundamental que 

afecte a su desarrollo integral como persona, en una comunidad de hombres libres, exigiendo 

el respeto de los demás hombres, de los sociales y del Estado, y con posibilidad de poner en 

marcha el aparato coactivo del Estado en caso de infracción. (Sagastume, 1991). 

 

Igualdad 

Rawls (2000) citado por (Villegas., et al, 2010) considera que la igualdad es una 

garantía constitucional lograda con base en un procedimiento mediante el cual se configura 

una “sociedad bien ordenada”; el procedimiento enfatiza en la deliberación racional y 

razonable. Racional, porque cada individuo acude a su auto comprensión para apostarle a sus 

propios intereses de modo inteligente; razonable, por la capacidad de cada quien de regular la 

conducta personal y someter sus juicios a la discusión con otros, lo que le aporta el sentido 

político al proceso.  

 

Libertad 

Es la base genuina para un completo desarrollo de los derechos humanos. Tenemos que 

distinguir entre libertad como una facultad del hombre y libertad, como la realización 
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existencial de él mismo. Si damos demasiada importancia a la libertad, podemos elegir una 

concepción teórica y corremos el riesgo de caer en hipocresías. Si limitamos nuestra elección a 

la libertad, nos olvidamos de que el hombre es más que sus propias decisiones y perdemos el 

ideal implícito de los derechos humanos. (Parent, 2000). 

 

Acceso a la administración de justicia 

Según lo contemplado en el Artículo 229 de la constitución política.  Se garantiza el 

derecho de toda persona para acceder a la administración de justicia. La ley indicará en qué 

casos podrá hacerlo sin la representación de abogado. 

 

Debido proceso 

Se encuentra contemplado en el artículo 29 de la Constitución Política la norma que 

consagra el derecho al debido proceso, así: “El debido proceso se aplicará a toda clase de 

actuaciones judiciales y administrativas Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competentes y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio. En materia penal, la ley permisiva o 

favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. 

Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente culpable. 

Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido por 

él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un debido proceso sin dilaciones 

injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; a 

impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho. Es 

nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso” 



16 
 

Marco legal 

 Ley 70 de 1993. Por la cual se desarrolla el artículo transitorio 55 de la Constitución 

Política. 31 de agosto de 1993. D. O. No. 41.013. 

Ley 115 de 1994 Ley general de la educación. Establece que la educación debe 

desarrollar en la población colombiana una clara conciencia formación y compromiso sobre 

identidad cultural nacional o colombianidad y cultura de las etnias y poblaciones que integran 

la Nación. 8 de febrero de 1994. D. O. No. 41.214. 

Ley 725 de 2001 Que establece el Día Nacional de la Afrocolombianidad. 30 de 

diciembre de 2001. D. O. No 44.662. 

Decreto 804 de 1995 Por medio del cual se reglamenta la atención educativa para 

grupos étnicos. 18 de mayo de 1995. D. O. No. 41.853. 

Decreto 2249 de 1995 Por el cual se conforma la Comisión Pedagógica de 

Comunidades Negras de que trata el artículo 42 de la Ley 70 de 1993. 26 de diciembre de 

1995. D. O. No. 42.163. 

Decreto 1122 de 1998 por el cual se expiden normas para el desarrollo de la Cátedra 

de Estudios Afrocolombianos, en todos los establecimientos de educación formal del país y se 

dictan otras disposiciones. Junio 18 de 1998. 
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Antecedentes históricos 

No se puede desconocer que históricamente en Colombia se han presentado todo tipo 

de vulneración de los derechos humanos a las comunidades negras y afrocolombianas como 

las siguientes: racismo, lideres asesinados, el desplazamiento forzoso de muchas familias e 

imposición de poder en territorios tomados a la fuerza por parte de grupos armados.  

(Espinosa, 2005) planteo una reflexión acerca de la forma en que se ha configurado el 

racismo frente a las poblaciones negras en Colombia y cómo las luchas en el campo político 

del movimiento social afrocolombiano, han esgrimido el discurso de los derechos humanos 

como estrategia de resistencia. 

Mecanismos de reparación a las víctimas y a las víctimas afrocolombianas: Con 

relación a los diferentes mecanismos que ha adoptado el Estado colombiano para la 

reparación a las víctimas como la ley 1448 del 2011 y su Decreto con fuerza de ley 4635 para 

población víctima afrocolombiana, se ha demostrado que hay enormes debilidades 

institucionales para una reparación afectiva a este núcleo poblacional. En este sentido, se 

destacan fallas a nivel de restitución de tierras, rehabilitación, garantías de no repetición y 

protección a líderes, lideresas y organizaciones de víctimas a nivel regional y local. (CNOA, 

2013) 

(Castillo & Caicedo, 2015) hicieron visibles sucesos que tuvieron lugar a partir de la 

década de los años setenta del siglo XX, en la emergencia y configuración de la 

etnoeducación afrocolombiana como derecho y como proyecto político de las comunidades 

negras. 

¿Qué significa narrar la historia en La Boquilla?  
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La historia del poblamiento siempre ha sido un punto crucial en la defensa de los 

derechos territoriales de la población boquillera ante los organismos estatales y las 

pretensiones de desalojo impulsadas por particulares, sin embargo en este capítulo muestro 

como esa historia de poblamiento obedece también al carácter performativo de la etnicidad, 

en este sentido muchos de los entrevistados seleccionan tradiciones, enaltecen procesos y 

ocultan otros, de esta manera reafirma su condición étnica de acuerdo a los criterios 

contenidos en La Ley 70.  
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Metodología de la investigación 

 

Población y muestra 

Esta investigación tomará como punto de referencia el corregimiento de la Boquilla y 

sus veredas, compuestas por Mar Linda y Villa Gloria, más veredas Tierra Baja, Zapatero, 

Puerto Rey y Manzanillo (Cartagena de indias). La población estimada es de 16.500 

habitantes. Con una muestra de 100 personas de esa población.  

Tipo y diseño de la investigación 

Esta investigación será de tipo mixto, porque se concentrará en un estudio en el cual la 

fuente aportó directamente la información necesaria para el desarrollo de esta investigación. 

La base jurídica de esta, será la normatividad referente a la interpretación de las 

normas que regulan los derechos fundamentales de las comunidades afrodescendientes, bajo 

la luz de la Constitución Política y los principios Constitucionales plasmados en ella, así como 

las consideraciones doctrinales de diversos autores. 

 El diseño de esta investigación cualitativo, ya que nos basamos en material 

secundario, es decir, en libros, Leyes, Jurisprudencias, Decretos, Reglamentos, revistas y 

comentarios realizadas por personas ajenas a nosotros y con más fundamento teórico practico 

acerca del tema. 

Técnicas e instrumentos de recolección de información 

El material de mayor importancia para la ejecución de la investigación fue el sustraído 

por la Internet y encuestas realizadas por el investigador que fueron de mucho valor, de igual 

forma, las entrevistas a personas que son miembros activos de las comunidades 

afrodescendientes en Colombia y con mayores conocimientos que aportaron una variedad de 

información que de igual forma nos sirve como instrumento. 
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Dicho lo anterior podríamos denotar pues, que las encuestas, preguntas directas y la 

charla acerca del tema, es un medio idóneo para la adquisición de información. 

Pero el medio más importante fue el estudio de diverso material bibliográfico y de las 

consideraciones sobre la interpretación en el derecho fundamental del afrodescendiente y las 

instituciones que lo respaldan. 
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Resultados 

 

Representación Gráfica De La Variables E Informe Argumentativo Del Analisis De La 

Investigación. 

Encuesta aplicada a 100 personas afrodescendiente del corregimiento de la boquilla 

(Cartagena de indias) y sus veredas. Esta encuesta está dirigida a las comunidades 

afrodescendiente, del corregimiento de la boquilla y sus veredas. Cartagena – bolívar. 

 

1 ¿eres afrodescendiente? 

a) si - 100% 

b) no – 0%  

c) NS/ NR – 0% 

Figura 1. Reconocimiento de la población 

 

 

 

 

si
100%

¿ERES AFRODESCENDIENTE?

si
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2. ¿Cómo te identificas? 

a) Afrodescendiente o Afrocolombiano – 60% 

b) Negro – 10% 

c)  Raizal – 0% 

d)  Palenquero – 30% 

e) NS/ NR – 0% 

 

 

Figura 2. Identidad de la población 

 

 

 

 

afrodescendiente o 
afrocolombiano

60%
negro
10%
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0%
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0%
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3. ¿sabe usted que es ser afrodescendiente? 

a) si – 100% 

b) no – 0% 

c) NS/ NR – 0% 

 

 

Figura 3. Apropiación de su descendencia. 

 

 

 

 

 

si 100%

no 0%NS/NR 0%  
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si

no
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4. ¿Conoce sus derechos como afrodescendiente? 

  a) si – 100% 

  b) no -0% 

  c) NS/ NR – 0% 

 

 

 

Figura 4. Derechos del afrodescendiente. 

 

 

si 100%
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5. ¿sabe usted cuales son los derechos más vulnerados para las comunidades 

afrodescendiente? 

a) si – 100% 

b) no – 0% 

c) NS/ NR – 0% 

 

 

Figura 5. Reconocimiento de la situación actual de sus derechos. 
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6. ¿el Estado colombiano garantiza los derechos fundamentales a las comunidades                   

afro descendiente, comunidades negra y grupos étnicos? 

a) si – 20% 

b) no – 80% 

c) NS/ NR -0% 

 

 

Figura 6. El estado como garante de los derechos de la comunidad afro. 
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7. ¿el estado colombiano minimiza los derechos fundamentales a las comunidades                   

afro descendiente, comunidades negras y grupos étnicos? 

a) si - 80% 

b) no – 20% 

c) NS/ NR- 0% 

 

 

Figura 7. Visión del papel del estado ante los derechos de la comunidad afro. 
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8. ¿ha participado en proyectos que conlleven al desarrollo de estas comunidades? 

a) si -70% 

b) no – 30% 

c) NS/ NR- 0% 

 

 

Figura 8. Participación de la comunidad en el desarrollo de la misma. 
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9. ¿en qué departamento se habla lengua palenquera? 

a) Nariño - 0% 

b) Santander – 0% 

c) bolívar – 100% 

 

 

Figura 9. Apropiación de su identidad. 
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10. ¿Alguna vez te has sentido discriminado en cualquier entorno social por tu 

descendencia? 

a) si – 70% 

b) no -30% 

c) NS/ NR – 0% 

 

 

Figura 10. La comunidad afro ante la sociedad. 
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Análisis estadístico para los resultados estadísticos obtenidos  

A los resultados obtenidos mediante las encuestas aplicadas a 100 habitantes del 

corregimiento de la Boquilla en la ciudad de Cartagena departamento de Bolívar, se les 

realizó un análisis estadístico en comparación de las respuestas obtenidas para cada 

interrogante. En la realización de esta observación se consideró una significancia del 95%, lo 

cual establece que el valor P debe tener un valor menor que 0.05%. Los resultados obtenidos 

se organizaron en la siguiente tabla: 

Tabla 1.  ANOVA análisis de varianza resultados obtenidos 

 

Puesto que el valor-P de la prueba-F es menor que 0,05, existe una diferencia 

estadísticamente significativa entre las medias de las 3 variables con un nivel del 5% de 

significación, considerando que esta relación corresponde a una comparación en las opciones 

de respuesta para cada inciso de la encuesta. 

Pruebas de Múltiple Rangos 

 

Método: 95,0 porcentaje LSD 

 

Tabla 2. Media para cada opción de respuesta y clasificación homogénea. 

 Casos 
Medi

a 
Grupos Homogéneos 

opción c 10 3,0 X 

opción b 10 17,0 X 

opción a 10 80,0              X 

 

                 Tabla 3. procedimiento de comparación múltiple.   
Contraste Sig. Diferencia +/- Límites 

opción a - opción b * 63,0 19,9949 

opción a - opción c * 77,0 19,9949 

opción b - opción c  14,0 19,9949 

* indica una diferencia significativa. 

Fuente Suma de Cuadrados Gl 
Cuadrado 

Medio 
Razón-F 

Valor-

P 

Entre grupos 33646,7 2 16823,3 35,43 0,0000 

Intra grupos 12820,0 27 474,815   

Total 

(Corregido.) 
46466,7 29    
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En las anteriores tablas se aplicó un procedimiento de comparación múltiple para 

determinación de las medias considerablemente diferentes entre ellas. En la tabla 3 se muestra 

la diferencia entre cada par de medias con relación a cada una de las opciones  

Esta tabla aplica un procedimiento de comparación múltiple para determinar cuáles 

medias son significativamente diferentes y estadísticamente significativas con un nivel del 

95,0% de confianza.  En la tabla 2 se identificó que la opcion C y la opción B demostraron 

mayor homogeneidad entre sí con respecto a la opcion A qué se mostró más dispersa. El 

método utilizado mediante el software estadístico STATGRHAPICS centurión 18 para 

discriminar entre las medias es el procedimiento de diferencia mínima significativa (LSD) de 

Fisher.  Con este método hay un riesgo del 5,0% al decir que cada par de medias es 

significativamente diferente, cuando la diferencia real es igual a 0.   

 

Finalmente, mediante un gráfico ANOM se estableció la comparación grafica respecto 

a la media de todas las opciones para evidenciar las diferencias significativas 
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Verificación de objetivos 
 

Utilizar mecanismos de administración de justicia que puedan ser utilizados desde la 

cultura afro como forma de fortalecimiento étnico y cultural para restablecimiento y 

reconocimiento de sus derechos fundamentales. 

Explicación y concientización a la población de los mecanismos existentes para hacer 

valer sus derechos básicos, así como el seguimiento de casos. Ver anexo C. 

Generar espacios de encuentro con líderes de las poblaciones afrodescendientes para 

el seguimiento de situaciones de la comunidad. 

Encuentros y capacitaciones a líderes de la población del corregimiento de la boquilla 

cada dos meses. Ver anexo A. 

Desarrollar habilidades para el dialogo, la concentración y la negociación que 

permitan a las personas pertenecientes a la comunidad aportar a la construcción de territorio 

en paz. 

Asesorías a las personas de la comunidad y desarrollo de planes de acción acordes a 

las necesidades de cada uno de ellos, y relacionados con las necesidades básicas de la 

población tales como solicitudes a empresas de servicios públicos domiciliarios, realización 

de derechos de petición y tutelas. Ver anexo B. 
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Conclusiones 

 

Una vez realizado el estudio de este proyecto de investigación, se pudo identificar y 

resaltar que la población afrodescendiente del corregimiento de la Boquilla y sus veredas, 

necesita más acompañamiento y seguimiento por parte del estado colombiano para 

salvaguardar los derechos de la misma y evaluar las acciones implementadas en la solución de 

situaciones, así como establecer relaciones pedagógicas con líderes de estas zonas, con el 

único objetivo de  trabajar por el fortalecimiento de dicha población. 

La comunidad afrodescendiente debe reconocerse a sí misma como parte del estado 

colombiano y así poder fortalecerse en todo lo relacionado con sus derechos y principios.  

La comunidad del corregimiento de la boquilla y sus veredas se reconocen como parte 

de una comunidad afrodescendiente y se identifican como perteneciente a un grupo 

establecido con sus bases culturales como son los negros y palenqueros ambos con raíces 

afros. 

La comunidad tiene claro qué significa ser afrodescendiente y reconoce cuáles son sus 

derechos fundamentales, siendo conscientes de que no siempre son valorados y que en 

múltiples situaciones suelen ser vulnerados. 

El 70% de la población se ha sentido discriminada en alguna etapa de su vida. 

Se hace necesario fortalecer los conocimientos de la comunidad afrodescendiente con 

respecto a las herramientas brindadas por el estado para reconocer y defender sus derechos 

siempre y cuando sean vulnerados. 

Esta investigación permitió llegar a una parte de la población del corregimiento de la 

Boquilla y reducir la brecha del desconocimiento de sus derechos como colombianos, así 
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como establecer alianzas en conjunto con los pobladores del sector para respaldar procesos 

comunitarios. 
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Recomendaciones 

 

Establecer un plan de acción mediante el cual se haga seguimiento a los casos 

presentados en este tipo de comunidades, con respecto a las alternativas manejadas para 

solución de situaciones. 

Analizar la influencia de los líderes sociales de este tipo de población en el desarrollo 

de las mismas. 

Se recomienda realizar estudios minuciosos con respecto a los recursos destinados a 

las necesidades de estas poblaciones y la utilización de los mismos. 

Realizar jornadas de acompañamiento y capacitación para jóvenes del corregimiento 

de la boquilla. 
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Anexo A 

Encuentros y capacitaciones a líderes de la población del corregimiento de la boquilla 
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Anexo B 

Mecanismos de fortalecimiento al desarrollo de la comunidad 

Señor(A). 

AGUAS DE CARTAGENA S.A. E.S.P. (ACUACAR) 

E.                       S.                        D. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INSTALACION O LEGALIZACION DEL SERVICIO 

PUBLICO DOMICILIARIO DE AGUA POTABLE E INDIVIDUALIZACION DE 

SERVICIO (CONTADORES) EN LA VEREDA DE PUERTO REY SECTOR PUERTO 

BELLO. 

REFERENCIA: DERECHO DE PETICION. 

Los abajo firmantes, identificados como aparece en el pie de mi firma  y domiciliados 

en la misma ciudad. Nos dirigimos a ustedes con el respeto que me caracteriza: 

HECHOS 

1. Como miembros activos y residenciados de la vereda de puerto rey sector puerto bello 

queremos comunicarle que en varias ocasiones hemos solicitado a AGUAS DE 

CARTAGENA S.A. E.S.P. (ACUACAR) la legalización del servicio de energía agua 

potable y las instalaciones individuales de los contadores.  

2. En la vereda de puerto rey sector puerto bello o en dicha comunidad, es prestado el 

servicio de agua potable atreves de piletas comunitarias  razones más que suficientes 

para la legalización del servicio de agua y las instalaciones individuales de los 

contadores. 

3. Cabe resaltar que la vereda de puerto rey sector puerto bello está totalmente 

urbanizado. 

PRETENSIONES 

1. Solicito al AGUAS DE CARTAGENA S.A. E.S.P. (ACUACAR), o quien haga sus 

veces al momento de la notificación de respuesta de FONDO y realice la legalización 

del servicio de agua potable y las instalaciones individuales de los contadores en la  

vereda de puerto rey sector puerto bello.  

2. Que la AGUAS DE CARTAGENA S.A. E.S.P. (ACUACAR) envíen un inspector y nos 

realice visitas.  

3. Solicito programar una reunión con el señor AGUAS DE CARTAGENA S.A. E.S.P. 

(ACUACAR) para que nos brinde una pronta solución al problema. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

• Constitución política de Colombia. 
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• LEY DE SERVICIOS PUBLICOS LEY 142 DE JULIO 11 DE 1994 "Por la cual se 

establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y se dictan otras 

disposiciones". 

MEDIOS DE PRUEBA 

• Copia de la cedula 

NOTIFICACIONES 

Recibo notificaciones vereda tierra baja sector minuto de dios manzana 6 lote 4. 

Cartagena – Colombia. 

Teléfono: 3016883486 

Correo electrónico: barbozacesar86@gmail.com  

 

Cordialmente,  

CESAR AGUSTO BARBOZA TOVAR 

CC. 73.180.162 DE CARTAGENA. 
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Señor(A). 

AGUAS DE CARTAGENA S.A. E.S.P. (ACUACAR) 

E.                       S.                        D. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INSTALACION O LEGALIZACION DEL SERVICIO 

PUBLICO DOMICILIARIO DE AGUA POTABLE E INDIVIDUALIZACION DE 

SERVICIO (CONTADORES) EN LA VEREDA DE TIERRA BAJA SECTOR LA 

CONCEPCIÓN. 

REFERENCIA: DERECHO DE PETICION. 

Los abajo firmantes, identificados como aparece en el pie de mi firma  y domiciliados 

en la misma ciudad. Nos dirigimos a ustedes con el respeto que me caracteriza: 

HECHOS 

1. Como miembros activos y residenciados de la vereda tierra baja sector la concepción, 

queremos comunicarle que en varias ocasiones hemos solicitado a AGUAS DE 

CARTAGENA S.A. E.S.P. (ACUACAR) la legalización del servicio de agua potable y 

las instalaciones individuales de los contadores. 

2.  En la vereda tierra baja sector la concepción es prestado el servicio de AGUAS DE 

CARTAGENA S.A. E.S.P. (ACUACAR) razones más que suficientes para la 

legalización del servicio de agua potable y las instalaciones individuales de los 

contadores. 

3. Cabe resaltar que la vereda tierra baja sector la concepción está totalmente 

urbanizado. 

PRETENSIONES 

1. Solicito al AGUAS DE CARTAGENA S.A. E.S.P. (ACUACAR o quien haga sus veces 

al momento de la notificación, de respuesta de FONDO y realice la legalización del 

servicio de agua y las instalaciones individuales de los contadores en la vereda tierra 

baja sector la concepción.  

2. Que la AGUAS DE CARTAGENA S.A. E.S.P. (ACUACAR envíen un inspector y nos 

realice visitas.  

3. Solicito programar una reunión con el señor AGUAS DE CARTAGENA S.A. E.S.P. 

(ACUACAR) para que nos brinde una pronta solución al problema.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

• Constitución política de Colombia. 
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• LEY DE SERVICIOS PUBLICOS LEY 142 DE JULIO 11 DE 1994 "Por la cual se 

establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y se dictan otras 

disposiciones". 

MEDIOS DE PRUEBA 

• Copia de la cedula 

NOTIFICACIONES 

Recibo notificaciones vereda tierra baja sector minuto de dios manzana 6 lote 4. 
Cartagena – Colombia. 
Teléfono: 3016883486 
Correo electrónico: barbozacesar86@gmail.com  
Cordialmente,  

CESAR AGUSTO BARBOZA TOVAR 
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Respuesta al derecho de petición por parte de la empresa aguas de Cartagena 
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Señor(A). 

ELECTRICARIBE S.A 
E.                       S.                        D. 
ASUNTO: SOLICITUD DE INSTALACION DEL SERVICIO PUBLICO 
DOMICILIARIO DE ENERGIA ELECTRICA E INDIVIDUALIZACION DE SERVICIO 
(CONTADORES DE ENERGIA ELECTRICA) 

REFERENCIA: DERECHO DE PETICION. 

Los abajo firmantes, identificados como aparece en el pie de mi firma  y domiciliados 
en la misma ciudad. Nos dirigimos a ustedes con el respeto que me caracteriza: 

HECHOS 

4. Como miembros activos y residenciados de la vereda de puerto rey sector puerto bello 
queremos comunicarle que en varias ocasiones hemos solicitado a ELECTRICARIBE 
S.A la legalización del servicio de energía eléctrica y las instalaciones individuales de 
los contadores de energía.  

5. En la vereda de puerto rey sector puerto bello o en dicha comunidad, es prestado el 
servicio de ENERGIA ELECTRICA razones más que suficientes para la legalización 
del servicio de energía eléctrica y las instalaciones individuales de los contadores de 
energía. 

6. Cabe resaltar que la vereda de puerto rey sector puerto bello está totalmente 
urbanizado. 

PRETENSIONES 

4. Solicito al ELECTRICARIBE S.A, o quien haga sus veces al momento de la 
notificación, de respuesta de FONDO y realice la legalización del servicio de energía 
eléctrica y las instalaciones individuales de los contadores de energía en la  vereda de 
puerto rey sector puerto bello.  

5. Que la ELECTRICARIBE S.A, envíen un inspector y nos realice visitas.  

6. Solicito programar una reunión con el señor ELECTRICARIBE S.A para que nos 
brinde una pronta solución al problema.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

• Constitución política de Colombia. 

• LEY DE SERVICIOS PUBLICOS LEY 142 DE JULIO 11 DE 1994 "Por la cual se 
establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y se dictan otras 
disposiciones". 

MEDIOS DE PRUEBA 

• Copia de la cedula 

NOTIFICACIONES 
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Recibo notificaciones vereda tierra baja sector minuto de dios manzana 6 lote 4. 
Cartagena – Colombia. 
Teléfono: 3016883486 
Correo electrónico: barbozacesar86@gmail.com  
 

Cordialmente,  

CESAR AGUSTO BARBOZA TOVAR 

CC. 73.180.162 DE CARTAGENA. 

 

 

 

Señor(A). 

ELECTRICARIBE S.A 

E.                       S.                        D. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INSTALACION DEL SERVICIO PUBLICO 

DOMICILIARIO DE ENERGIA ELECTRICA E INDIVIDUALIZACION DE SERVICIO 

(CONTADORES DE ENERGIA ELECTRICA) 

REFERENCIA: DERECHO DE PETICION. 

Los abajo firmantes, identificados como aparece en el pie de mi firma  y domiciliados 

en la misma ciudad. Nos dirigimos a ustedes con el respeto que me caracteriza: 

HECHOS 

4. Como miembros activos y residenciados de la vereda tierra baja sector la concepción 

y minuto de dios, queremos comunicarle que en varias ocasiones hemos solicitado a 

ELECTRICARIBE S.A la legalización del servicio de energía eléctrica y las 

instalaciones individuales de los contadores de energía. 

5.  En la vereda tierra baja sector la concepción y minuto de dios, es prestado el servicio 

de ENERGIA ELECTRICA razones más que suficientes para la legalización del 

servicio de energía eléctrica y las instalaciones individuales de los contadores de 

energía. 

6. Cabe resaltar que la vereda tierra baja sector la concepción y minuto de dios está 

totalmente urbanizado. 

PRETENSIONES 

4. Solicito al ELECTRICARIBE S.A, o quien haga sus veces al momento de la 

notificación, de respuesta de FONDO y realice la legalización del servicio de energía 

eléctrica y las instalaciones individuales de los contadores de energía en la  vereda 

tierra baja sector la concepción y minuto de dios.  
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5. Que la ELECTRICARIBE S.A, envíen un inspector y nos realice visitas.  

 

 

6. Solicito programar una reunión con el señor ELECTRICARIBE S.A para que nos 

brinde una pronta solución al problema.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

• Constitución política de Colombia. 

• LEY DE SERVICIOS PUBLICOS LEY 142 DE JULIO 11 DE 1994 "Por la cual se 

establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y se dictan otras 

disposiciones". 

MEDIOS DE PRUEBA 

• Copia de la cedula 

NOTIFICACIONES 

Recibo notificaciones vereda tierra baja sector minuto de dios manzana 6 lote 4. 

Cartagena – Colombia. 

Teléfono: 3016883486 

Correo electrónico: barbozacesar86@gmail.com  

 

Cordialmente,  

CESAR AGUSTO BARBOZA TOVAR 

CC. 73.180.162 DE CARTAGENA. 

 

 

Señor(A). 

IVAN DARIO CASTRO ROMERO 

SECRETARIO DE PLANEACION  

ALCALDE MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

E.                                               S.                                          D. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INSTALACION DEL SERVICIO PUBLICO 

DOMICILIARIO DE ENERGIA ELECTRICA E INDIVIDUALIZACION DE SERVICIO 

(CONTADORES DE ENERGIA ELECTRICA) 

REFERENCIA: DERECHO DE PETICION. 

Los abajo firmantes, identificados como aparece en el pie de mi firma  y domiciliados 

en la misma ciudad. Nos dirigimos a ustedes con el respeto que me caracteriza: 

 



53 
 

HECHOS 

1. Como miembros activos y residenciados de la vereda de puerto rey sector puerto bello 

queremos comunicarle que en varias ocasiones hemos solicitado a ELECTRICARIBE 

S.A la legalización del servicio de energía eléctrica y las instalaciones individuales de 

los contadores de energía.  

2. En la vereda de puerto rey sector puerto bello o en dicha comunidad, es prestado el 

servicio de ENERGIA ELECTRICA razones más que suficientes para la legalización 

del servicio de energía eléctrica y las instalaciones individuales de los contadores de 

energía. 

3. Cabe resaltar que la vereda de puerto rey sector puerto bello está totalmente 

urbanizado. 

PRETENSIONES 

1. Solicito al ALCALDE MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS, o quien haga sus veces 

al momento de la notificación, de respuesta de FONDO y realice la legalización del 

servicio de energía eléctrica y las instalaciones individuales de los contadores de 

energía en la  vereda de puerto rey sector puerto bello.  

2. Que la ALCALDE MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS y SECRETARIO DE 

PLANEACION DISTRITAL, envíen un inspector y nos realice visitas.  

3. Solicito programar una reunión con el señor SECRETARIO DE PLANEACION para 

que nos brinde una pronta solución al problema.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

• Constitución política de Colombia. 

• LEY DE SERVICIOS PUBLICOS LEY 142 DE JULIO 11 DE 1994 "Por la cual se 

establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y se dictan otras 

disposiciones". 

MEDIOS DE PRUEBA 

• Copia de la cedula 

• Derecho de petición radicado en las oficinas de ELECTRICARIBE S.A 

NOTIFICACIONES 

Recibo notificaciones vereda tierra baja sector minuto de dios manzana 6 lote 4. 

Cartagena – Colombia. 

Teléfono: 3016883486 

Correo electrónico: barbozacesar86@gmail.com  

 

Cordialmente,  

CESAR AGUSTO BARBOZA TOVAR 

CC. 73.180.162 DE CARTAGENA. 
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Señor(A). 

IVAN DARIO CASTRO ROMERO 

SECRETARIO DE PLANEACION  

ALCALDE MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

E.                                               S.                                          D. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INSTALACION DEL SERVICIO PUBLICO 

DOMICILIARIO DE ENERGIA ELECTRICA E INDIVIDUALIZACION DE SERVICIO 

(CONTADORES DE ENERGIA ELECTRICA) 

REFERENCIA: DERECHO DE PETICION. 

 

Los abajo firmantes, identificados como aparece en el pie de mi firma  y domiciliados 

en la misma ciudad. Nos dirigimos a ustedes con el respeto que me caracteriza: 

HECHOS 

1. Como miembros activos y residenciados de la vereda tierra baja sector la concepción 

y minuto de dios queremos comunicarle que en varias ocasiones hemos solicitado a 

ELECTRICARIBE S.A la legalización del servicio de energía eléctrica y las 

instalaciones individuales de los contadores de energía.  

2. En la vereda tierra baja sector la concepción y minuto de dios o en dicha comunidad, 

es prestado el servicio de ENERGIA ELECTRICA razones más que suficientes para 

la legalización del servicio de energía eléctrica y las instalaciones individuales de los 

contadores de energía. 

3. Cabe resaltar que la vereda tierra baja sector la concepción y minuto de dios está 

totalmente urbanizado. 

PRETENSIONES 

1. Solicito al ALCALDE MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS, o quien haga sus veces 

al momento de la notificación, de respuesta de FONDO y realice la legalización del 

servicio de energía eléctrica y las instalaciones individuales de los contadores de 

energía en la  vereda tierra baja sector la concepción y minuto de dios.  

2. Que la ALCALDE MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS y SECRETARIO DE 

PLANEACION DISTRITAL, envíen un inspector y nos realice visitas.  

3. Solicito programar una reunión con el señor SECRETARIO DE PLANEACION para 

que nos brinde una pronta solución al problema.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

• Constitución política de Colombia. 

• LEY DE SERVICIOS PUBLICOS LEY 142 DE JULIO 11 DE 1994 "Por la cual se 

establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y se dictan otras 

disposiciones". 

MEDIOS DE PRUEBA 
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• Copia de la cedula 

• Derecho de petición radicado en las oficinas de ELECTRICARIBE S.A 

NOTIFICACIONES 

Recibo notificaciones vereda tierra baja sector minuto de dios manzana 6 lote 4. 

Cartagena – Colombia. 

Teléfono: 3016883486 

Correo electrónico: barbozacesar86@gmail.com  

 

Cordialmente,  

CESAR AGUSTO BARBOZA TOVAR 

CC. 73.180.162 DE CARTAGENA. 
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Anexo C 

Acta de capacitación a líderes  
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Anexo D 

Encuesta realizada a 100 habitantes de las veredas pertenecientes al corregimiento de la 

Boquilla 

 


